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" PARA LA PRQ‘TECGQ‘N AMEEI NPR/QR
Direccién General de Gestién Integral dc: MateriaIes

y Actividades Riesgosas

3%:
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

\
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informacibn queda sujeta alas
dlsposIcIones apIIcabIes an materia de transparencla.

.. ,Por un uso responsable del papel, las copias de
Q I' conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

I FECHA DE EXPEDICION: ,
CIUDADDE MEXICO,A {I 8 BIG 2018

No. de BITACORA , , OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-1001/11/16 " 010786

I

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y, materiales téxicos o Deligrosos

Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, AutorIzaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos O PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y RecursOs Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasiflcacién y Codificacién de MercancIas cuya ImportaciOn y expOnacién esIé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia ComisiOn Intersecretarial para el
ConIrOI del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancia’s Tbxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancIas cuya Importacién y
exportacién esté sujeIa a reguIacién por parte de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos NaturaIes. dqmés disposiciones aplicables, se expide Ia presente aqrizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada \
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 3 DE RL DE CV ‘ ‘7 A I
CALLE 6 NORTE N. 107 ' , 8A0930512U10 II 6 BIC NW
PARQUE INDUSTRIAL EOLUCA 2000 ' VIGENCIA FINAL
CP. 50200, TOLUCA. M XICO ,
TEL. 722 2761600 _ I I ’ 06/12/2017
CORREO ELECTRONICO: oIIvIa.martInez@siaI.com
asuntos.regulatorios@sial.com
NOMBRE COMERCIAL I
DIMETILFORMAMIDA /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA

/
I

CATEGORIAJOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 68-12-2 - LIQUIDO ,V K)
CONCENTRACIDN EN (‘70) O COMPOSICION
90 -\100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I; ‘\ CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 - KILOGRAMOS 400 I KILOGRAMO 2924.19.11 ,
OBJETO DE LA IMPORTACION ' _ g
DISTRIBUCION — REACTIVO PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO -
DEU ISR USA CHE DEU USA \ . AEROPUERTO INT. DE LA CD DE

, MEXICO, COLOMBIA, TOLUCA, I
I ~\ . I AEROPUERTO, VERACRU ‘

IEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL , \\
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACI "OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

, ma

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI‘.’"'MigueI Hidalg’o‘,%‘,Ir
CiUdad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.3emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
‘\

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sariciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de a Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Arntjiente. ‘

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracio’n, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente,.deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Eederal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autOridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su PrOgrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: "
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS 0402600501220164006000214
namero L

a /
CMJ/JASL/JRB/SBJ

C.c.p.e . QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente. i
j Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente "1

Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puerios, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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